
RESULTANDO TERCERO. Para la debida formali 
dad <le las notif icaciones a las autoridades ejidaies y pre. 
suntos privados se comisíonó personal de esta dependen, 
cía, agraria, quien notificó personalmente a íos integran 
tes del comisaríado ejidal, consejo de vigilancia y presun 
tos infractores que se encontraron presentes al momento 
d~ la diligencia, recabando las constancias respectivas, ha· 
bíéndosc levantado acta de desavecindad ante cuatro te~ 
tigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios 
en cuanto a los. cnjuici~d?S que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente, proccdien 
do a hacerlo mediante cédula notificatoria que se fijó ea 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con 
lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en eil Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 15 de marzo de 1990, acordó iniciar el procedimien 
to de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción 1 del ar· 
tículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los ce. 
integrantes del comísariado ejidal, consejo de vigilancia y 
presuntos infractores de la ley, para que comparecieran 
a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el ar· 
uculo 430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado 
·el día 26 de abril de 1990, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 1454 de fe 
cha 2 de marzo de 1990, el C. Delegado de la Secretaría. 
de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
a ía investigación general de usufructo parcelario practi 
cada en el ejido del poblado denominado "Palmillas", mu 
nicipio de San Felipe del Progreso, <le esta entidad federa· 
tiva, anexando al mismo la segunda convocatoria de fecha 
14 de febrero de 1990 y el acta de la asamblea general 
extraordinaria de ejidatarios celebrada el 23 de febrero 
de 1990, de la que se desprende la solicitud para Ja inicia 
ción de juicio privativo de derechos agrarios en contra de 
los cjidatarios y sucesores, que se citan en el primer pun 
to n .. solutivo de esta resolución por haber abandonado e: 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer dere, 
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de re 
ferencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

VISTO. Para resolver el expediente número 161/974 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 
blado denominado "Palmillas". municipio de San Felipe 
del Progreso, del Estado de México; y 
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CONSIDERANDO TERCERO. Que con las cons 
tandas que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los cjidatarios y sus herederos hen incurrido en la causal 
de privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se 
refiere el artícu'o 85 fracción 1, de la Ley Federal de Re 
forma Agraria; que quedaron oportunamente notificados 
Jos ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: 'CI acta 
de la asamblea general extraordinaria de ejidatarios de fe 
cha 23 de febrero de 1990, el acta de desavecindad, 105 in 
formes de ·'os comisionados y las que se desprenden de Ja 
audiencia de pruebas y alegatos: coa relación a Ja parcela 
de Hesiquio García Tapia titular dol certificado 44073 l, 
la asamblea general de ejidatarios proponen como nuevo 
adjudicaeario a Armando Sánchez García, a la audiencia 
de pruebas y alegatos se presentó e! propuesto como nuevo 
adjudicatario quien manifestó que en el futuro trabajará 
la parcela en compañía de su primo Jorge Lovcra García, 
esto van a trabajar la mitad cada quien atento a lo ante 
rior esta Comisión Agraria Mixta considera procedente pri 
var <le sus derechos a Hesiquio García Tapia, cancelar el 
certificado 400731 y expedirle su certificado de derechos 
agrarios a Armando Sánchez García quien fue propuesto 
por la asamblea genera! de ejidatarios, Con relación a la 
parcela de Angel Tapia Tapia titular del certificado 400795, 
en la asamblea general de ejidatarios proponen como nuc 
va adjudicataria a Julia Cruz García, a la audiencia de 
pruebas y alegatos compareció Florencio Tapia García 
quien se iaconf'ormó con la proposión hecha por la asam 
blea general de cjidatarios en eJ sentido de reconocerle de 
rechos a Julia Cruz García, toda vez que él viene traba 
jando esta unidad de dotación desde hace 15 años, así mis, 
mo solicita <le esta Comisión Agraria Mixta se le torne en 
consideración para ser propuesto como nuevo adjudicata 
rio o en su defecto se someta nuevamente a la asamblea 
para que esta sea quien lo proponga, así mismo compare 
ció a la audiencia de pruebas y alegatos la propuesta co 
mo nueva adjudicataria Julia Cruz García quien rnanifcs 
tó que está de acuerdo en que el certificado de derechos 
agrarios se. le expida a Florencio Tapia Tapia García, pa 
ra que este sea reconocido agregando que entre ellos no 
existe ningún problema, también compareción el titular 
de este certificado quien ratificó lo solic+tado por su hijo 
Florcncio Tapia García, toda vez que él ha venido traba 
jando esta unidad de dotación' y es su deseo que sea pro, 
puesto como nuevo adjudicatario, así mismo atento a:l es 
crito presentado con fecha 2 de mayo de 1990, por el C. 
Florcncio Tapia García en el que manifiesta que solícita 
se le tome en consideración para ser propuesto como nue 
vo adjudicatario en la parecía de Angel Tapia Tapia am 
parado con el certificado de derechos agrarios número 
400795, por encontrarse en posesión' y cultivo desde hace 
15 años, atento a lo anterior esta Comisión Agraria Mixta 
considera procedente que sobre el presente caso se ordene 
una investigación complementaria a fin de que la asarn 
blea general de ejidatarios proponga a la persona que se 
encuentre e:r posesión y cultivo de la misma. Con relación 
a la nueva adjudicataria que se presentó a la audiencia de 
pruebas y alegatos para solicitar la corrección de su nom 
bre esta Comisión Agraria Mixta considera procedente ha· 
cerlc la corrección correspondiente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resue've se encuentra demostrada en virtud de las atribu 
clones y facultades que le concede el artículo 426 de la 
Ley de la materia. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui 
cio <le privación de derechos agrarios y nuevas adjuidacio 
aes de unidades de dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones l 
y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se 
respetaron las garantías individuales de seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales y que 
se cumplió con las formalidades esenciales del procedí 
miento establecido en los artículos del 426 al 431 y demás 
relativos de Ja Ley Federa¡ de Reforma Agraria. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la misma el C. Delegado de la Reforma Agraria en Ja 
entidad, asentándose en el acta respectiva ·lia comparecen 
cia de las autoridades ejidales y no así la de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la recepción de los me 
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren 
den, por lo que encontrándose debidamente substanciado 
el procedimiento relativo a este juicio privativo de dere 
chos agrarios, de conformidad con lo estipulado por el ar 
tículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria se orde 
nó dictar la resolución correspondiente; y 

Jos tableros de avisos de la oficina municipail correspon 
diente y en los lugares més visibles de1l poblado, el día 4 
de abril de 1990, según constancias que corren agregadas 
en autos. 

(Vk:nc.. de la prun<!ra págiw.) 

A VISOS ADMll\:ISTRATIVOS Y GENERALES: 3354, 3355, 334S, 
3357, :3359, 3287, 3358, J334? y 3363. 

AVISOS JUDIOALES: 3360, ':3362, 3351, 3346, J348, .USO, 3352, 
335', 3347, 3353 y 3361. 

R~LUCION: sobre pr:lvacic>n de deftf:ho.9 agrarios y nuenis a&. 
judicadone!I de unicfa.des de dotación en el ejido del pobl:.do 
denominado: Palmillas, municipio de San Felipe del ~ 

so, :\téxico. 
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3351.23 agosto, 6 y 20 septiembre. 

Se expide cl presente edicto para su publicación por tres ve 
ces de diez en diez días en la GACETA DEL GODrERNO del 
Estado y otro periódico de mayor circulación que se editan en 
Toluca. México. S.) expide el presente en Orurnba, México, a tus 
catorce días del mes de agosto de m ·.1 novecientos noventa.s=Dov 
fc.C. Secretario dd Juzgado, Lic. J. Gu:ufolu¡;c Florencío vá. 
lcnt·:,!. Rúbrica. 

Exp. Núm. 4~6í90. 

MARIA EUGE>,,;fA MARTJNEZ PASTE;.;' promueve lama 
triculación respecto del terreno denominado "Cascantirla", ubicado 
en Axapusco. México, que mide y Fndo; al norte: 100 00 m con 
terreno dd mismo nombre; al sur: 100.00 m con Roberto Pastén; 
al oriente: 50.00 m con carretera OturnbaTemascalapa; al pe 
nicntc: !:0.00 m con el señor Austreber:o Pasten Aguilar, con !'.U· 
perficie de 5,000.00 metros cuadrados. 

JUZf;ADO MIXTO DE l'RlMER.\ ~NSTANUA 
DlSTRITO DE OT(jMBA 

BDICTO 

Segunda Secretaria. 
En el expediente número 1698/90, relativo al juicio de infor· 

mación de dominio promovido por GUILLERMINA GRACIE 
LA SALAZAR DE. CAMACHO, respecto del inmueble que se in· 
dica, la fracción de terreno que se encuentra ubicado en el pobla 
do de Santiago Tlaxomulco denominado La Cuadra' la cual pre 
senta las siguientes medidas y colindancias; al norte: 145.00 m con 
propiedad de Trinidsd Romero Vda. de Alcántara; al sur: 145.00 
m con propiedad de Ascencién Romero Vda. de Romero; al 
oriente: 11.40 rn con la carretera iprinci:pa'I, Toluca Tlaxomulco; 
al poniente: 11.60 m con camino comunal. Se expide para su pu- 
blicación en los periódicos de mayor circulación de esta ciudad 
de Toluca, Méx., en tabla <le avisos del juzgedo, por tres veces de 
tres en tres días para que el que se crea con mejor derecho pase 
a deducirlo en términos de ley Toluca, México, a los veinte días 
del mes de agosto <le mil novecientos noventa. Doy fe.·· C. Se- 
cretario, l'.D. Mlreya B. Alani1,. · Rúbrica. 

3362.23, 28 y 31 agosto. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Publíquese por tres veces de diez en diez días, en la GACE· 
TA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor cir 
culación, que se editan en Tatuca, México Tcxcoco, Estado de 
México, a 9 de agosto de 1990.~Doy fe.Segundo Secretario de 
Acuerdos, C.P.D. Migue) P~nl;1i:ua Zúñig:1.·Rúbrica 

3360.23 agosto, 6 y 20 septiembre. 

EMMA SANDOV Al~ GARCIA DE COLUMBA promueve 
en vía de jurisdicción voluntaria diligencias de: inmatriculación, 
respecto de un terreno sin nombre de loo; lfamad<ls de común re 
partimiento ubicado en el poblado de Chicoloap.m, México, distrl 
to juclicia·I de Tcxcoco, México, que mide y lin<la; norte: 9.4S m 
con Sonia Colunga; sur: 9.45 m con callejón: oriente: 25.00 m con 
callejón; poniente: 25.00 m con Amulfo Hernández, con una su· 
perficie total aproximada. de 236.25 metros cuadrados. 

.Expediente Núm. 1204/90. 

BDICTO 

DISTRITO DE 1EXCOCO 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Líe. 
Alejandro Monroy B.El Secretario, Lic. Pedro Lara 
AriasEl Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. José Amado 
Cruz Santiago.El Voc. Rpte. del Gob. del E.do., Lic. 
Carlos Gutiérrez CruzEl V oc. Rpt.e. <le los Campesinos, 
C. Fíorencío Martínez Montes de Oca.Rúbrica:s. 

TERCERO. Publíquese esta resolucibn relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 
"Palmillas", municipio de San Felipe del Progreso, del Es 
tado de México en el Periódico Oficial <le esta entidad fe 
derativa y de c~nfonnidad con lo previsto por el articulo 
433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Re· 
gistro Agrario Nacional, Dirección Genera} de Información 
Agraria para su inscripción y anotación correspondiente, y 
a la Dirección General de Tenencia de la Tierra, así como 
para la expedición de los Certificados de Derechos Agra 
rios respectivos; notifíquese y ejccútese.Así lo resolvieron 
los integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del Estado.L 
En Toluca, Estado de México, a loo 3 días del mes de mayo 
de 1990. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad 
judican las unidades de dotación de referencia por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido 
del poblado denominado 'Palmillas", municipio de San Fe· 
lipc del Progreso, del Estado de México, a los CC. Arman- 
do Sánchez García, 2.María García Domínguez Vda. de 
Cruz, 3.0scar Bernabé Colín López, 4.María Altagra, 
cía Cruz Téllez, 5.Jaime López Tapia. Consecuentemente, 
expídansc sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra· 
ríos en el ejido del poblado denominado .. Palmillas", mu 
nicipio de San Felipe del Progreso, del Estado de México, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 
1.Hcsiquio García Tapia, 2.Alfooso Cruz Crisóstomo, 
3.0dilón Colín Arriaga, 4.Sa:úiago Talia de Jesús, 5. 
Santiago Tapia <le Jesús. Por la misma razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a fa C. I .Plácida 
García Sánchez, En consecuencia se cancelan loo certifi 
cados de derechos agrarios que respectivamente se les ex, 
pidieron a los ejidatarios sancionados, números: l.- 
400731, 2.1777324, 3.1777346, 4.1777382, 5.- 
2972127. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos se 
ñalados según constancias que corren agregadas al cxpe 
diente han' venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto 
su reconocimiento de derechos agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 23 de 
febrero de 19')(): de acuerdo con lo dispuesto por los ar 
tículos 72. fracción JII, 86, 200 y demás aplicables de la 
Ley Federal <le Reforma Agraria, procede reconocer sus 
derechos agrarios y con fundamento en e! artículo 69 de 
Ja citada ley expedir sus correspondientes ccrtiñcados, 
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Se eY.p:!I.~ para su publi:ndún en 111 GACETA DC::,L GOBll!R· 
NO por lrcs Ycces dentro de nue.,·c días y en ;gua! forma y tér 
min;~<; en la íabla <l:: av!;0s del jL~Z?-it~o. Sirviendo de bas:: y pos 
tura kgal :!)ara el rcmat:: 1t> canttdad que cubra la> do~ 1.: ~ceras 
pa:·::.":; d,· (vcimidós millones l>o,·hocícntos cu¡¡;:>nla :·,1il pesos). 
CoriY<m:::índ0Se post<>rc~ ·D0~· fe. Toluca, E~ta<lo de México, a 
~·atorce de agosto de mil novecientos novc!lla El C. Primer Se. 
cretario, P. Lic. Francisco Santos Rojas.Rúhrica. 

3356.23, 28 y 31 agosto. 

En el C:'í.J>edi~nte númcr1• ! 1 i J /87, r.:Ja;iv::i al ji!icio ejc;ulivo 
mi:rcantil, p;llmovido "ºr E~·RIQUE ALVAREZ 0\'A!'OO, ~'n- 
do,atario en nro~ura::ión de ADRIA~ JlbRNAND!.~Z SANCHEZ, 
en cnntrn ele 

00UIT·LERMO 
T .. OP!7. SOA1:SA y/o FELIPE CAS 

TILLO GLERiRA. d ciudaf!:iilo ju¡;z sc1i;:!ó las diez :10•.1s <ld dia 
>'.el;: d;; ~cptiembre cl::1 pr..:s.:nte añC\, p::.~a que l"'nga lngar el 
cl.:sal::·1•0 de la nrirr:rra almoneda d.7 n:m,t!c <le: ur. t~rreno con 
ea·~a hahita('!f>n. ub:cado en la n:lle :!.: Clavel n(1mern z5;. frac 
cionamiento Ca«a lJlanca, 1:11 Mc!C!><.'C, Estado de l\1éxic~'. con 
una ~uperfi.:ic de 160.0:) m2, C(>Il la.,; siguier.!~.~ medida> v co·lín 
dancí<i;s; no:;.:: :6.00 m con lote !O; ~ur: 16.0J m L'l'n lot;: 12: 
oriL·ntc ~ ::.00 m con :ll·c•!'):edad par!btlar: ;ionien!e: l!l.00 m C;)n 
calle Clavel, imcr;ro en e1 Regi.strc Pí1hlicn el.~ la Proried:irl de 
Tolm:a, tvféxico, en el volumen 221 libro primero, sección r~:m:: 
rn, fojas l()H, partida 429941, de fc.:ha 24 de juc\io de 1985. 

Primera Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO CE LO C.'J';JL 

l)ISTarfO DE TOUXA 
SDICTO 

···· 

P;1ra su pubfü:adún p;·r trc.~ v::::cs de e.cho en o.:ho día~ en 
b GACETA l)E;L GOBIERNO del E.~l·ado y en d periódirn de 
mayor circulación de c~ta ciudad. Se cxpídc el presente en Ciu 
da:.l K,·z.ahuú:óyotl, ?\1éx., n· los ¡t, días del m<>s de agos:o de :11il 
nove:ientO'> nov;:nta.Doy k.-El Primer S~cretario del Juzgado, 
Lic. Ludo 7,cnón Colín.Rúbrica. 

3352  23 agO!;tv, 4 y 14 septiembre. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
msrarro DE TEXCOCO 

EDICTO 

C ERNF.STA TORALES MJRA.~DA 
RAMON MEDINA ALONSO en el expediente numero 1401 / 

90, que se tramita en este juzgado, le demanda fa usucapión del 
lote de terreno marcado con el número 25 "B", de la manzana 11, 
de la Col. Atlaicomulco en esta ciudad, cuya~ medida;; v colindan 
cias tiene; i:l norte: 8.50 m con calle; a·l sur: S.50 m é~:n lote 25 
"A"; al oriente: 10.50 rn <.·on lote 26; al poniente: 10.5:) m con 
ca.u~ •. con un·a superficie lota! de 89.2$ m2. Jgnorá;1dosc su do 
mtcfüo se le emplaza p:.1ra que dentro del término de 1rei111a día~ 
~i~u.icnte~ a la últ~~11 _puhlicad<m de es>te edicto, comparezca a 
JU1c10, ~·011 el ¡:pcrc1h~m1cnto que de no hacerlo el juicio se segui 
rá en su rebeldía; asimismo ~,,: le previene para que sciiale domi 
cili<1 dentro rle t>~ta c<udad. con el ap:rcibimicnto qu.: de no ha 
c~rlo !as postc~~orcs notificaciones y mm las personales se 11: ha· 
rán por medio ~e lista y Doletín Judicial qo.1e será fijado en los 
estrados dd H. Jlll.~ado. 

El C. juez ordenó su publicación en el periódico GACETA 
DEL GOBIERNO por el término de tres veces dentro de tres 
~ía; y por medio de aiviso; que se fijarán en los estrados de este 
JUzg'"do! convocando postores y sirviendo de base para el remate 
la cuntidad de $ !,801,000.00 (un millón ochocientos mil un p:. 
sos O~/:ri0 M.1\í.), mismos en que fueron valuados por los peritos 
noml.Jrad.os en aut<_r>.Doy fe.Toluca, Méx., a 6 de agosto de 
1990. · C. Secretario, P.D. Leopoldo Albít<·r Gonzá!cz.·Rúbric:i. 

3350.23, 24 y 27 age'I• . 

Monitor Salvar: :3 tomos de la Enciclopedia. Historia del Arte 
Salvar: 7 tomos de la Enciclopedia Salvar de Ja Fauna; 9 tomos 
de México a través de Jos Siglos; un escritorio: 1 silla secretarial; 
12 f,l!uras porcelana, l cuadro Don Quijote, una aspiradora mar 
ca Electrolux MoJ. 209, serie 2701456· 1 calculadora eléctrica 
marca Vitor; 2 lámparas pie pedestal de' jarrón. 

En los autos del expediente No. 11 ~/89, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil. promovido por lG1'J\CTO CUESTA, en contra 
de MIGUEL ANGEL MU~OZ NUÑEZ, el C. Jues Tercero Ci 
vil de este distrito judicial, señaló I::.~ diez horas del treinta y uno 
de agosto del año en CUl'S(J, para que tenga vcrificativo la prime 
ra almonede de remate de los bienes embargacos en el presente 
juicio: consistentes en 11 tomos de fas enciclopedias "Genios y 
Líderes de la Historia; 3 tomos de fa serie Novelas Bscogidas": 3 
tomos de la serie Grandes Clásicos Universales: 4 tornos de la 
Enciclopedia Historia del Mundo; 11 tomos de la Enciclopedia 

JUZCTADO TERCERO DE LO ClVIl, 
Dl!.íllITO l>B TOLUCA 

EDICTO 

3343.J.3, 28 : 31 agosto. 

Para su puhlicaoión por 1 res veces dentro de nueve días, en 
la \..'\CE.TA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor circu 
Iación en la entidad y un ci.v;so que se fije en los estrados de este 
[uzgado Cuautitlán, México, o. 20 de aigCl6to de mil novecientos 
·ll'wt.'nta.Doy fc.C. Prim~r Secretario, Lrc .. J. Guadalupe Vadl~ 
jo G:ihriel.Rúbrica 

JUZGADO ClVIl. DE PRIMERA IN~ANC1A 
DIST'Jll'l'O Df: CU .UTITLAN 

EDICTO 
PRIMERA ALM'O:SEDA DE REMATE 

En el expediente número 2480/88, en el juicio ejecutivo mer 
cantil promovido por M'DRES JUAREZ RAMIRE.Z en contra de 
HUMBERTO GRANADOS SUAREZ, el C. juez señaló las trece 
horas del día diC"l. de sent iembre de este año, para la celebración 
del rcm.ue en primera almoneda del bien inmueble ubicado en San 
Pablo de las Salinas, 'Tultitlán, con las medidas; al norte: 22.50 y 17.SO 
m con calle Narciso Mcndoza y Enrique Suárez: al sur: 40.00 m con 
calle Avuntamiento; al oriente: l l0.58 m con calie Guillermo Prieto; 
t.: poniente: 82.50 rn y 2!1 ()() m csn Canales Sán~hP.?: y Enrique Suá 
rcz, es una construcción <'.!·~ ~'.:ij.: población normal casahabitación 
•fo un nivet sin servicios de luz eléctrica, agua poteblc, banquetas, 
guarniciones, !;:léfr.n~) y calles en proyecto sin pavimentación, única 
mente cuenta con servicio de rlrenaie .nconcluso, '.:irví::ndo de ba 
se para el remate la cantidad de divcioclo millones diez mil ocho 
cientos cincuenta pesos. Convocándose ;)()' .. '."res. 

···  ··---·-···----- 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico .de 
mavor circulación de t''!:l ciudad. Se expide el presente en Cm 
daJ ''.ci"hu::kúvootl, México, :i los nueve días del mes de agosto 
de mil novecientos noventa.eDoy fc.El Segundo Secretario del 
Juzgado, Lic. Jo:<>é E. Gumaro García Garcfo.Rúbrica. 

3346.23 agosto. 4 y 14 septlembrc. 

PILAR LEON, ANTO~O FRAGOSO RODRlGUEZ 
JUAN RAUL ALCANTARA PER.EZ en el expediente nú 

mero 1422/90. que se tramita en este juzgado, le demanda la usu 
capión del lote de terreno nú~~ro 21 de la . m~nc.ana 26 . de ta 
Col. Juárcz . Pantitlán de esta ciudad, con las siguientes medldas Y 
eohndancias: al norte: 17.67 m con lote 22; al sur: 17.67 m con 
Jote 20; al oriente: 7.00 m con la calle 18; al poniente: 7.00 m 
con el resto <l;: la manzana, con una superficie total ele 125.60 m~. 
Ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del térmi 
no de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, 
comparezca a juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo et 
juicio r.e seguirá en su rebeldía, asimismo se le previene para que 
señale domicilio dentro de esta ciudad, con el apercibimiento que 
de no hacerlo las posteriores notificacfones y aun las personales 
se le harán por medio de lista y Boletín Judicial que será fijado 
en los estrados del H. juzgado. 

BDICTO 

DISTIUTO Di, l'EXCOOl 

JUZGADO 5o. CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA 

23 de agosto de 1990 DEL GOBIERNO" ºGACETA Página ( uatro 



3345. 2.1. 28 y 31 ago~: .>. 

[.l C. rcgis1r:ict )r, dio 1:ntra:I:: :~ J,~ ~~<•mooon y c:rdcn6 ·::: 
publiración en GACETA DEL GOBIER!"O .v p:ri<'1dlco <Je n;,,. 
yor cilcu!aciéin, (lor tres vCO•''I di! tre5 ·:n tres tfía:::. hacicndo;e 
11abcr a quienes 5'! crea'!\ cc·n tlcrech0 c<>mparex 111 a dcducirlo.· 
Txt!:;l1:.ia(' ü, M.!x, 11 l 6 d;.: agoslo r:k ~990. -r.J C. Registrador, Lit. 
José l.uis Vázc;ucz del Pozo. Rúbrica. 

Exp. 188/90, MA. DE LA LUZ REYES ~1ARTINEZ pr • 
m.1cv~ i•1ma1~:¡:ula:.!Cm ad.mini!.!rativa, :.obn.• el ínrnucble ul>:.1:ac: · 
en Barrio S:•:i P<!(l'.:·,, rnll!'icipio dc fx!hhuac<1, distrito de TxtL 
hmw~. Mé>. •. mirlt~ v linda.: norte: Sl.00 m con Nés.1or Torr.·: 
Ovando; sur! 56.00 m con Francisco García To;r~; oriente: 99.C 
m con Nieves Torres Ov&.ndo; ponfontc: 99.00 m ::on Eocuela Prc 
¡:¡arn:nria Region.a.1 dr. lxtlahuaca, M~:,ico. 

Sup::rficic •~pr<•:.im~da·: 5,298.50 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE IXTI.AHUACA 

U EGJSTRO PURLlf'.0 DF L\ PROPfF:DAD 

'.1~55. .21. 28 y 31 agos!•.•. 

Exp. 7588/90. PADLO DrAZ GOMF.Z promu:vc inmatricu 
Jacíón administrati\':~. sot>rc d i!órnu;;bh.: nb:•:::t!o ~n Sr.n ~1iguc! 
T.o1ocuitlapik>0, muni..:ipio de MeLc¡x·~·, 1.Iistrilo <le Toluca, mide 
y linda; none: 88.00 m eon Tema,•:: Ch:':y;:z y Joaqub Rcn~a!; ::ur· 
89.00 m con Quintín Cain:icho. Esper:rnza Ortega, Ar:!onio López. 
Amador Gom.ále'l, Margarita Pa::hecn; t•rientc: 15.00 rn con calk 
Independencia; poniente: l '..'..00 m rnn Femando Ahumada. 

Sup.;rficie <~pro:ürnadi: de: I ,3J5.00 m2. 

BC C. rqistrador, dio enlrad:i a la pr0mn~lon y n.ré!r"'.i ~: 
publicac101J '"n (,ACETA !)EL GOB!F.R l\JO y períótlito de mP. 
yor drct!:ac'.i .. 1n. pvr tres ,·ce :s de tn:s .:n tr ~s dl~s. haciéndo~': 
,;,her I! quÍt'•1<'.• ~e crean ::i:n Jer~:!1<1 l~1~111p:Jr,•;.;.:~1 a ·kd:iddo.- 
Toluca, México, a 17 de agosto de 1990.C. Ri.:gistraclor, 1.k 
Lu:.~ Manud Salinas Pé.rez.Rúbrica. 

BD1CTO 

DJSTIUTO DE 10l.UCA 

REGISTRO PT_l3l.JCO D'.'. LA .P.ROPlEDAD 

··· ·--·--·· 

E'\p. 77.26;'90, FRANCISCO ~10RALES ~\ORA.LES pro 
mueve :n•n:1~71:·t'lación adrniniurarivu. sobre el inmueble ubicad<> 
en San 1..o,;:n:w T::paltitlán, mur.ki;i:<, de Toluta. disfrito d<! To 
lu:::i, m¡clc y linda: norte: 10 00 m ron calle Zamora; sur: 10.00 
rn <:m! .1,::'Ú> ~or:iles; oriente: ~9.80 m con Ca~m~~la Gonzálcz: po 
nicnl!: 29.80 m con Félix Espincza C:uz. 

Superficie apro:tEmada de: 298.00 m2. 

El C. resi~trador, dio entra<': a la prr.moció~ y crdr.nó fü 
rmblícación en (.JACETA ~F.l, GORIERNO y periórlic . de ma·· 
yot circu1acic'•n, ll"r trc5 Yeo:'!' de trc.' en tr:.:s <lía~. ~~.:·~i~ndose 
~aher P. ouil"Pes ~e crean con ckrt'r:ho c<•mo:ir·:·~c:1>1 a de•.hdrlo. 
Toluca, México, a 17 de a~osto de 1990.C. Rr_:!~tr:i:dor, Li(·. 
J.uls Manucl Salir.:i~ rí•rc11.Rúbrica. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOl.UCA 

REGISTRO PUBLICO OE LA PROrffDAU 

/1, VISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

Primera Secretarla. 
En el expediente 1)69/!N. relativo al juicio ejecutivo mercan· 

til. promovido por ELOY S.!\..i,TIN DECERRll. cndcsatarío en 
procuración de BANCO :"AC!O'."IA..L DE \1EX!CO. S.KC., en 
contra de MAR(O RA~IO:~ Sl'i.VA MORENO, el ciudadano juez 
st!i\:lló las diez horas del día diez de ~·C?ticmbrc del presente año, 
para que tc.:1ga lugar L ;)rim(:rn :Jmancd·a de remate de: Una ca 
sa habitación. ubicada en calle Rujo número 7.1., lote 2:J manzana 
XXiV, fraccto.iamiento 17,:~I!! To.uca, Estado ck México. con lJ>s 
si;:uicntn mcddas y colindancias: a:I norte: 9.00 m con propiedad 
particular: aJ sur: 9.Pt) m con calle Violeta; al oriente: 9.50 m 
l'C'ITl calle Rojo y al !):mi1:ntc: en 9.40 m con propiedad particular, 
con una superficie 'l!}roxiinatla <l•' 85 48 m2. Inscriro en el Regís 
tro Público de la Propiedad y del Comercio de Toluca, México, 
bajo el volumen 129. libro primero, sección primera, a fojas 59. 
partida ~!l! 53 ~ 6, de íecha <mee de diciembre de i 972. 

S:: expide para su p1•~licación en la GACETA OEL 00 
IPERNO por tres veres dentro de nueve días y en ~gua! forma y 
términos en la labia de avisos de este H. juzgado. Sirviendo de 
!:n~~l~ y postura legcl para el remate la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de (treinta y nueve míllones novecientos cincuenta 
mil pesos). Convocando postores, dado en la ciudad de Toluca, 
México, a los 17 dfas del mes de agosto rlc r1;l rvv '"'cnt0• "º· 
v•:nta. -El C. Primer Secretarlo, P. Lle. Francisco Sautos &oJ. 

Rúbrica. 3361.23, 28 y 31 agosto. 

JlJZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DB TOLUCA 

EDlCTO 

Expedieut . N úrn. ~60 /90. 
S ::r;ndr. Secretarla. 

.MARIA DEL ROCfO A "l'(iF.LFS SANCHEZ 
JUA'.'l' MIGUEL PIÑA ~10Ri:.No le demanda en la vía or 

(linaría civil el divorcio necesario fu11u;índc.<e para cl!o en la cau 
~::il prevista !)('·r la frucción VJIJ del artículo 2.53 del Cód'go Civil 
vigente y por el presente se le hace saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del si¡?u i:'lte al en que surta sus efectos la últirnn pu 
blicación, apercibido (!Ue de no hacerlo !·.C ~.:~u irá el juicio en su 
•.:t>e::lía y 111~ posteriores n<•t;~·;rac!<•nes se le harán por medio de 
! •::a y Boletín Judicial. 

Publíqucsc por rres v.,._."~ de ocho en ocho días en la GACL.. 
TA DEL GOBrF.RNO del Estado y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad y fije~.: en la puerta de este juzr:·:d<• 
una ~·<>:i'.a :kl mirno Dedo en Ci udud N ..:'1..ahualcóyotl, Méxic. . 
a quince de agosto de mil novecientos noventa. Doy re.C. S. 
gundo Seer etario, Lic. Yofanci:i l\fort>no Rodrígun.Rt'.:bríca. 

3353.23 agosto, 4 y 14 septiembre. 

Jl..TZGADO PRIMERO DE LO FAM'íUAR 
orsrnrro DE TEXCOCO 

BDlCTC 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSf ANCIA 
DISTRITO DE TEXCOC'J 

EDICTO 
MANUEL AVILt\, l:IERNi\RDO ECKSTI.IN SALZ 
y FRANCISCO ROSAT .FS MORENO 

RAUL FER:¡ANDEZ ARE'\AS en el expediente marcado 
con el número 195/90, que se tramita en este juzgado le demanda 
en la vía ordinaria civil ele usucapión, el Jote de terreno marcado 
con el número 2 de la manzana 36:>, de la colonia Aurora ac 
tualmente ILdto Juárez, ele esta ciudad. que mide Y linda; al 
norte: 17.00 m con lote número uno; al sur: 17.00 m con Iote 3; 
al oriente: 9.00 m con lote 24; c:·I poniente: 9.00 m con calle Ca. 
landria. Con una superficie total de 153.00 m2. Ignorándose su 
domicilio se le emplaza para que comparezca I:O! ~r. por apod<.'1'~ 
do <• 0;1r gestor que pueda rcprescntarto en juicio, durante los ,10 
días ,¡¡¡uic·:itt~• a la última publtcacién de este edicto, quedando 
en la secretaría de este juzgado las copias simpfie9 do u.lado. 

Publíqucsc tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
DEL UOBIERt;0 que se edita en Toluca, México, se cxpídc el 
presente en Ci.i1<la.rr Nezahuafcóyotl, México, ;: le:; catorce d:as del 
mes de agosto de mil novecientos novcnta.sDov fo.C. Primer 
Secretario de Acuerdos, P.D. M:trcelino Luna R: ngel.··Rúbricz. 

3347.23 agosto, 4 y 14 septiembre, 

DEL c o a r e a x o » .. G A<: ET A 23 de agost<' de 1990 

.._,.,,_,•,,•• H•• •••''•"•:~:·" •,O'••••'••"•···~· ••• ,...,., ....,,., .. ~~.>~ 'I''- •.-•• -••••~• ~· ••• ~-"""f '-'•'••••,,,•:::.:'": 



3359.23, 28 y 3! agosto. 

El C. juez di.:) cntra,h a h: promoción y or1len6 ~u publica 
ción por tres veces <l!! tres en tres dít.s en la GACl:..TA DEL GO~ 
FllERNO 1lt:l Estado y en un pcr:ódk:> c!e mayor dculadcll. To 
luca, Méxi1:0. a nueve d·: ago<1to de mii nrwcciento" n1wcnta.- 
Ji!otcpcc, Méx, a 20 de a~MIO de 199J.El C. RC&istrador, Lic. 
Carlos Zúii;ga Millán. ·Rúbrica. 

Su·perficie aproxima& de: 1,060 m2. 

Exip. 276/90 C. JORGE HERNANDF..Z Ml()NROY; .promueve 
inmatriculaciún aidmínislrativa: de !)redio en Jiloteip::c, Méx., que 
mide; al norte: 1,5.QO m con carre1era; al sur: lS.70; O.%; 8.80; 4.50; 
31 00 m con vendedora; al oriente: 9.50 rn con Jat>é Hernández; al 
poniente: 15.90; e.40; 5.60 m con Asunción Martíncz y otru. 

3359.23, 28 y 31 ago.~to. 

El C. r1:~istrador dio entrad 1 a la promoción y .:>rdt'nl> su 
publicación •::t <IACE.TA DEI. CiOOU:RNO y periódico de m.a. 
\'or circubcién, por tres v::c~ de t.rcs t'n tm1 ~Í!llS, h3ciénc\o~e 
~ah~r a qu::nes ~~ c~ein co11 derech::. :;()l11r:irezc11n a dcducirlo. 
Jilotc:pec, Méx., a 20 d~ agosto de 1990.·FJ C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñ;ga Millán..Rúhrica. 

Superficie aproximada de: 408.00 m2. 

Exp. 275/90 C. HUGO LOVERA LOVERA promueve inrna 
triculación administrativa; de predio en jilotcpec, Méx., que mide; 
al norte: 24.00 m con Fernando Hernández; al sur: 24 00 m con ca 
llejón; al oriente: 17.08 rn con el vendedor; al poniente: 17.00 con 
Fernando Hcmándcz. 

3359.23, 28 y 3! agosto. 

Et C. registrador, dio entrada a la promociór. y ordenó su 
publicucion en GACFTA l.)f.l GOBIFRN(') y per.ódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres ~·1 tres días, hacién('ow 
91.,ber :: quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirta. 
Jilotepcc, Méx., a 20 lit: agosto di! 19:)0.Ei C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúfüga Millán. -Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 489.00 m2. 

Exp. 274/9':) C. nJAN RO!'l.fERO PEREZ; promueve inrnatri 
culación administrativa; de predio en Jilotepcc, Méx; que mide: al 
norte: 12.00 rn con Esteban Hcrnández: al sur: 12.00 m con un ca· 
llejón: al oriente: 41.50 m con vendedor; al poniente 40.00 m con el 
vendedor, 

3359.23, 28 y 31 agosto. 

El C. repistrador. dio entrada .i la promtX:ión v ordené '11 
publicación en C::,\ CETA DEL GOlllERNO y periódico de ma 
yor clrculacién, por tres veces de tres en tres días, haci~nda!IG 
saber :i quienes se crean con derecho comparezcan a dcd:1c:rlo. 
Jíloteoec, Méx .• a 20 de agosto de 1990.El C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.Rúbríca. 

Superficie aproximada de: 1136JO Hs, 

Exp. 273/90 C. MANUEL ALCANTARA ALCANTARA; pro· 
mueve inmatriculacíón administrativa; de predio en Acúleo, Méx., 
que mide; al norte: 138.00: 160.00 m con camino; José Ruiz; a4 
su~: 114.00: 180.00 m con Antonio Obregón, Arroyo y otros; al 
oriente: 154.00; 157.00; 351.00 m con Antonio Obregón y otros; al 
poniente: 718.00 rn con Tomás Obregón y otros. 

3359.23, 2S y 31 agosto. 

El C. rc¡istn.:hr dio entrada a fa promoción y ord.:n6 su 
¡m0l1cac:ión en GAa:."T A DEI. GOlHERNO y periédico de ma• 
yor c.irculación, po::- tres veces de tres en tres <!ia.~. had~rtdoec 
saber 11 qulenes se crean con derecho comparezcan a deducir!o. 
Jilorepec. Méx., a 20 de agosto de 1990.··EI C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñig:a Millán. · Rúbrica. 

Exp. 272/90 C. JUA'S MARTINEZ REYFS; promueve inrna 
triculación adminístrativa: de predio en JilotCJ.)CC, Méx , que mide; 
al norte: 9.00 m con callejón; al sur: 8.80 m con Jorge Hernándes: 
al oriente: 15.70 m con una calle; al poniente: !6.20 m con Fam. 
Hernández. 

Superficie aproximada de: 142.00 mz, 

~.23, 28 y 31 agosto. 

El C. rccistr ador, dio entrada a ta promoción y ordené 1u 
i,uhlicución en GACETA DEL GODIERNO v ~riá.fao rll" :na· 
yor cir.:ul:i:,;bn. por ires vec=s di" treo; en tres días. h:t~'~c!~ 
saber a quienes se c.rean con derecho comparezean a deducitlo. 
Jilorcpcc. M'éx . ::o ?.O dr n=osto de 1990.EI C. Registrador, Lic. 
Carlos Zóñiga MlDán.•Rúbrica. 

Superfiiic aproximada de: 432.40 m2. 

Exn. 271 /90 C. MlGUEL A. GALV.'1.:.í CRUZ: promueve in 
matriculación adrninist rativa: ele predio rn Aculco, Méx., que mide; 
al norte: 20 00 m con ca'le: al sur: 20 00 m con Servando Peralta; 
:11 oriente: 20.2S m con Ma. Inés Valencia; a1 poniente: 23.00 m con 
Eustacio Mart{n.e"L. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DIS11llTO DB JtLOTEPEC 

EDICTOS 

E! C. registrador. dio entrada o Ja promoción '! 01den6 su 
~1:tl!..:11:i<<' en GACf:TA DEL GOBIERNO y per:ódfco de ma 
~or circulación, por trc'> veces de tres en tres dí~~. hllciénd'*' 
iaber a quienes se erem con denocho comnarczcan a cfoducirl() •·· 
Tcnango de Arista. Méx .. a 21 de ma!)o'o de 1990.EI C. Registra 
dor, Lic. María Isabel Lóp<?Z RobJes.Rúbrica 

33S7.23, 28 y 3! agosto. 

Exp 77/R46/90 .JACINTO (iOMEZ DTAZ promueve ínrnatri 
culación adminlstratlva, sobre el inmueble ubicado en La Palma, 
rnunicipin ele Tin!'l[!uisknco, distrito de Tcnango del Valle, Méx . 
mide y linda; norte: 18.00 m con camino; sur: IS.SO m con Enrique 
Rosales: oriente: 27.00 m con Noé Gonzále2 Martínez; poniente: 
30.00 m con carril. 

EDICTO 

DIS1'RITú DE. TENA.NGO DEJ. VAi.LE 

REG~"TRO PUBLICO DE LA t>ROPIEDAD 

E! C registrador. •!10 .. ntrada ~ la pr·Jmodón y n~!i~r.6 su 
publicación en (',,\{ETA DEL OOBlER.N'O y periódico t1f' ma 
yor circulación, por tres ~ de tres et'I tres dfa~. hadélldose 
saber a ouienes se crean con rlt'rtctn cnmo.i•t"1r.u. ~ .i;:chcirlo. 
Tenango de Arista, Méx., a 21 de mayo de 1990.E:l C. Registra 
dor , Lle. María Isabel (.Óp<.>7. 'Robks.Rúbrica. 

33S7.23, 28 y 31 agosto. 

Exp 76/845/90, NOE OO:SZALEZ MARTINI:Z promueve in· 
matriculación administrativa, sobre et inmueble ubicado en La Pal· 
ma, municipio de Tianguistenco, distrito de Tcnango del Valle, mi 
de y linda; norte: 19.50 m con camino sur: 18.00 m con Enrique Ro 
sales González: oriente: 23.00 m con resto de la propiedad; poniente: 
27.00 m con Jacinto Górnez Díaz. 

EDICTO 

DlSTR.ITO DE TENANGO DEI. VALLE 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

23 de agosto de 1999 s>á1tina seis 



Fr~mdsc:o Pc:rrilliat Montoya. Rúbrica. 

Comi~ario <le Pitma11 Moore de Méxic(>, S.A. de C.V. 

3358.23 agoste·. 

F-'alepcc de Mor-.!fos, Estado de México, a 20 de agosto d: 
1990. 

Será a<lmilidos a la A~:imblea los acdoni~0!as que aiparczca1· 
inscritos en el Libro de Registro d~ Acci<>nc< Je ía sockodad com;, 
titulares de una o má~ .aociones emitidM !)Or Pitman Moore !l,; 
MéJtico, S.A. de C.V. 

IV Designación de miombros del Con~ejo ele A.dminístraci6'; 
de la sociedad. 

111 Renuncia <le mie·mbros dd Con~ejo d~ Administración de 
la Sociedad. 

11 Ornrgamicnto de podcrc' en fa·:or ti~ la persona que habr.~ 
de fungir como Director <1cnc:.:il de la Sockdad. 

T ne~gnación de la persona que habrá de fungir C(>·m() Direc 
tC>r Gi::neral de la soc.iedad. 

ORDEN DEL DIA 

Con fundamrnt<.> en lo di!>opur.,10 rn el articulo 184 de la L~ 
General de Socieda<lc~ Mcrranliks y XlX <l~ lm ..statuto$ soc~a 
les de Pitman l\foorc de M<·xico, S.A. d~ C.V., c011voc_o a_ los acc1~ 
nístas de dicha <.0ci·xlad a la A:;arnl>ka General Ordinar:~ d..: Ac 
cioni~las om: habrá de ceh::brar$e a la~ IC:OO horas del próxuno 7 de'. 
se.ptkmbr~ d:: 1990 i:n el. clom_icilíG_ de _la So.;;cd¡1d ubi~_ado en: Am 
phación Ca17.ada de Ja V1ga 'º· 169, Jlllll•> a la c:<í:tA.'l<'n. (!el forro. 
.::·rril San Cri<;tóha•l Ecall"p~·~ de Morell)s, E<:tnclo de ~1cx1co, par;~ 
tratar' los a<;untos que se contienen en el siguiente: 

CONVOCATORIA 

ECATEPEC DE MORFLOS, MEX. 

PITMAN MOORE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

32l'7.20, 2< y l') ;:;:. ·I•'. 

E: C. re!!i~lr~~i'lr ,¡;,, cn!raria a l.1 !'í<•m":'J•.';1 v ·· rdenó ~t! 
publ!caci611 ei1 (;ACETA DEL GOJ31F.RN0 y p.erióc!!rn de ma 
vo! cir~uliKi(Jll r.·or Ir('<: v.:_c~ ele tr.:s r.n trc~ 1lí1!~ h:iciénclo~c 
saber a quienes se <re:rn c:in dercchl' (•cm;iar.~1.:ar. a <l'".Ít1:·irlo. 
Tx1i:.h~·:ica. M·!x .. :igr.qc, 14 el-: 1990r! ~·ris:~~dPr. , if. Jo,i< 
l.d~ Vá7.c¡11c1 del Pino.Rúbrka. 

FxJl. t90i9'.) El'\J;J\NIO MARTl1':1:z S.l\L\'<\l)OR prnrr.ucv: 
hm:•lficulación adm;nístrativa. ~,,1·,íe ':'l ir.111: • .:hb .ih!cad(' e:1 1 . .J 
C: P<e¡.v:1<'m de Jos Baños. mur.;cipio ;Je rxllahua1a. distrito ele h· 
1Jai.uaca m!<lc v lí11d:i: n1~r1.:: f·O.flO m y lincl:i con fo·;c Ce;iobi.;; 
~11~: 59. ¡r. m con E~piridi;'in Tíb.1:cio; orit.::1tc· 7(1.Q() :11 ·· '.ll Eji•lo 
.fe La Concepción; 1i0dente: 6415 :n con Jcr61iin.::: '\ 

l.!.! C. n·\!1~1r;;Ú•r e!' .. • entrada a la !)t(>mc.;1•Ín y ·>rdcn<'• ,,: 
put•,:,;ación e~~ (i ,.,CET.A. DF.L GOLIE!i.N::> y 11c:i6di.:o ~'? ma 
'H'í <..m:ul?.cíón r.ur tres vc,:e~ d~ lrcs en trc~ 111::is, haciendo~•: 
;aber a quiene.s ·s~ crean ctm der~ho c~mparr.1~·::r: n .• kc!~: ·irh . 
lx1lahu1~a Me\. :1r,('~·l<l 14 (!, • ·190 .... [( RlTtsra:~,11. 'u:. Ju;.c 
1 uis Vátqu~z del Po~o.Rúcdcn 

!· . ...:;-. lli6190. MAR. !NA A:\GEJ..F.S DF. \1CNDRAGC'N prn· 
m~1cvc i~mat.;~vl;1c1ón ;v!minist~aíiva, ~.obre d inmueble u~·irado r·:1 
S:cu Jn.1.p1i11. :n111:ici;iio y tb1ri:~• <!t.: lx1Jah.rnca. M..:x .. m:J.; ~ 
lin·ja; 11one· 2i) ";.G 111 C•>r. Ma. <le! Car1r.<:n \'¡m·a~; "ir: Xi.OC· 1:1 
con l~aura Tn•j•ll<' <le Flores; orí.:nte: l 5.00 :n Zo:i B~ni:.> :\ng~ 
lcs; poníc:11c: 1.:.00 m ('.()TI ~'Ía. del nirmen Varr.•·'· 

P'.lgina siete e: O U 1 f. t~ N O .. 

El C. reglstradcr dio entrada a la promoción v :rclr.nó .• u 
publicación en GACETA DEL GOBIER~O v periódico de ma 
yor cuculación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se .. rcan con derecho compar~can a rleclucirlo. 
htlahuau1, Méx., agr:sto 14 de :990.EI Rcdstr:idor. JJc. Jo~ 
Lu;~ Vázqu<'z di"t Pozo.Rúbrka. ' 

3287,20, 23 y 2ll agosto. 

Exp 179/'!:), f·J[)EL RODRf\.UE7. G0N7.l\LF7. nrornucvc 
ínma: neilación adrninistrr t.va, rorre el ir mueble ubicado er: Pnl 
milla, "khi ". :tHr;1;~·'9ío d<: .'lan Fclípc del Prr gresn, distrt;o de 
Ixtlahuaca, Méx , mide y linda· norte: 71!.40 m :C'n Bernarda Ru'z 
de García: su: .. 65 50 Hl con G~J10'Vev~1 Rodriguez: oriente: 4'i. 75 
m con Ew:e.1i t Tapia, poniente: 44.30 m· ccn Ma. Dolores Sí!:ác.'. 

El C. registrador dio entrada a la prnmocién y ordenó su 
publrcactén .:r, GACéTA DEL GOBIERNO y periódico de rna 
yor circulación por tres \\:.:e< de: tr~~ en tres clin·<. h:i,·i1<n:los1i 
saber 11 quienes se crean ·:.:r; .lcrecl.o comparezcan ;i deducirlo.e 
txrlahuaca, :Vft'X .• a~r-,10 14 de 1990. FI R::~~:s'rndo:, l.IC'. José 
Luix V:izquri del Por.o.Rúhrk:i. 

[xp 215.1\>0, (iflF<IOJHO CAP.CIA ru.tz 1~rc c,¡u.'\-t' inma 
tricu'i.cion ;uJmí11i:•!r.•:iva. soJ.·~ el :~;ln:d·k ~11; ·;:(!0 :n r>ai:ni!bs 
municipio de S:.1:1 FrL!'C del rr.~~ns0. di~;;;¡n 1!•: Ixrlihuaca, ~~x.: 
mide ~' iir.da; norte: 81 1,r, r1 e en una h.rr:m,·i,· sur: 70.nr m co : 
Francisca Tapi« y Alberto Ch.reí:.: orier.te: 29 50 rn con Angel 
Tar ia, poni-:U".:: 59.00 m con Al!:11:rada Je .'esú!\. 

Et C. tt.j:i.stu.dor dio cntrad11 & la promoción J ordenó su 
¡mblic~c;6,~ en G.\('ET!\ DF.L GOBIERNO y periódico de ma- 
~M circulación por tr~ TOC~ de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho cnmp11rere1!1 a deducirlo. 
h 1lah111\<' 11, M.:"C, as'.>lt0 14 ele 1990.f:I Reaistrador. l.¡, .. Jo,¿ 
Luís Vá7.quet. del Pozo •. Rúbrica. · · 

3~37. 20, 23 y 2S agosto. 

E:\p. 191/90, S.A.LVADOR EPfFAl'-~10 MARTrNF7: promue 
ve h matriculación ac:mírisfrn:iva, soi.re <'I inmueble :•!,;et+• en La 
Corx cpción ~k' los l.laf.c~· y d:1r:t~• de lxtlah11,!r;? \·féx .. mide y 
linda. norte .l~U('I m , .. :1 Ja.Pi R~·,·.:~: sur: ~7 1(1 r,-) <'" Pablo r::ufo 
).!Ío: oriente· 119.1'0 ir. ccq José Reyrs; poniente: 97.72 m con Flo 
rencio Epifa!1:'.l Martínez 

31S7. 20 '.:.~ y 2~ lif:!G~to. 

El C. registrador dlo entrad& a la prMnoción y orden6 tu 
publicación en GACETA DEL GOBTP..RNO y periódico de 111.a· 
yor circulación por tres veces .le tres en tres diM. hac:i61ld<l9e 
saber • quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Iatlahnaca, Mé:i: .• agosto !4 de 1990. F.J Registrador. ( ic. Jo54i 
l.uí.' Vázquez dd Pozo.Rúlnka. 

bp 16),90. 11::\N (iONZALEZ COR!)OVA promueve in· 
m:11m·ula<:;():\ .sdrninistrativa, sobre el inrnu .. .hl: ubicado en Pal 
millas, municip'o <le S1111. Felipe dtl Propre so, clistrilo ~e h:bh11:1 
ca, rniIe y linda: norte. 64.50 m ron Akjandr« Crisóstcmo: sur: 
~6 65 m con ejido de Sar:ta Cruz Mextepec: oriente; 34.75 m con 
M:1ría Cruz; ponieate: 76.75 m con Macedonio ~ánehez. 

EDICTOS 

DIS'nuro DE IX'ILAHUACA 

aEGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

23 de agosto de 1990 ··~· .. --., "'GACF.TA 



LIC. JUAN MANUEL MARTtNEZ NAVA, 

Subsecretario de Gobierno "8". 

Subsecretario de Gobierno "A". 

LIC. ALEJANDRO OZUNA RIVERO, 

LIC. HUMBERTO BENITEZ TREVliqO, 
Procurador General de Justicia. 

ING. ENRIQUE GONZALEZ ISUNZA, 

Secretario de Administración. 

LIC. FERNANDO ORDORICA PEREZ, 

Secretario de Desarrollo Agropecuarfo. 

LA.E. SERGIO VELASCO SANCHEZ, 

Secretario de Desarrollo Económico. 

ACTUARIO JUAN CARLOS PADILLA AGUILAR, 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públkas. 

Secretario de Educación, Cultura 

y Biene~tar Social. 

LIC. JAIME ALMAZAN DELGADO, 

Secretario de Trabajo. 

LIC. LUIS RIVERA MONTES DE OCA, 

Secretorio de la Contralor(o. 

LIC. JORGE LOPEZ OCHOA, 

C.P. Jc..'SE MERINO ~ON. 

Secretario de Finanzas y Planeación. 

Secretario de Gobierno. 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA, 

LIC. IGNACIO PICHAROO PAGAZA, 

Gobernador del Estado de México. 

PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

3363.23 agosto. 

Sr. Eugl'nio Vícfor il('q:eyre Rangel.Rúbríca. 

Srio :!~I Consejo de Administración. 

ATENTAMENTE 

San Pablo Xalpa, Méx .. a 23 de agooto de 1990. 

Vl.Re,·onocimíento del adeudo que tiene la empresa con Fil 
t . rmcx, S.A. y de tcrminncíón dv la forma de pago. 

V.IL Asuntos .gener.rles 

V.·· Di: cusióu y ••.r.·~•h'1ción en su caso del balance general y 
los estados r:nancieros de la en:~res·a· correspondientes al ejercicio 
fisr;il c!d ; o. de enero al 31 de diciembre de 1989. 

IV. Reconocimiento de aportaciones al capital social de la 
empresa realizada por diversos accionistas de la misma con ame 
rior.dad. 

ULD·~daración del quórum legal. 

1r.Pr~scuta~·[ó11 fisic:i y recuento de las a•:1:ion!S ~e la ern 
presa para su registro de propiedad en el libro de accíonrstas, 

l.Nomb:·1ta1:c!lío de] pr.:,id!!ntc, sccrvtario Y escrutadores de 
la asamblea. 

ORDEN DEL DIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9o. de los es 
tatutos sociales y con fundamento en el articulo 186 de ]a Ley G.e 
neral de Sociedades Mercantiles, se convoca a los senores accio 
nistas de "lNMOnlLIARIA UNION INDUSTRIAL", S.A., .~ara 
asistir a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá verifice 
tivo el día 4 de septiembre de 1990 a las 10:00 horas en su dorni 
c¡1¡0 social sito en Avenida Industria número 23, Parque T~us- 
trial Vallejo, S~n .Z?bl0 Xalpa, Tlalnepantla, Estado de México, 
conforme a la siguiente: 

CONVOCATORIA 

SAN PABLO XALPA, MEX. 

INMOBILIARIA UNION INDUSTRIAL, S.A. 

3349.23 agosto, 

Este aviso s:: publica en cumplimiento de lo señalado en el Ca· 
pítulo [X de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Tlalnepantla, Estado de México, lo. de agosto de 1990. 

Lle, Hans Mues G.Rúbrica. 

Secretario del Consejo de Administración 

El capital mínimo es la suma de $267,800,000.00 y el capital 
máximo es ilimitado. El capital social no sufrió cambio en cuanto 
a su monto como consecuencia de la adopción de la modalidad 
de capital variable. 

Por acuerdo de la Asamblea General Extrwrdina.ria de Ac 
cronistas de AUSTROl'LAN DE ~XICO, SA .. celebrada el 31 
de julio de 1990, se adoptó la modalidad de SOCIBDAD ANON1 
MA DE CAPITAL VARfADLE. 

A V 1 SO 

TLALNE'P ANTLA, ME.X. 

AUSTROPLAN DE MEXICO, S.A. 
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